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d i r b c c i O n -  A D M IN IS T H & S IO N  !
Oalla ctel O arm en, núm. 2 9 , principal. 

Teléfono *iúm. 2,54-9.

V E N T A  D E E JE M P L A R E S : 
Ministerio de la Q obernaclón, rilante bi^a- 

Número suelto, 0 r»0 ,

G A C E T A  DE  M A D
SfJ M A R I O

F s r t e  oU ciaL

ISInlsterb ds la 6u@rra°,
lieal orden disponiendo se devuelvan á Joa

quín Villalba Brú las 1.500 pesetas que 
depositó para redimirse del servicio m ili
tar activo.—Página 394.

Otras ídem id. á los individuos que se men
cionan,las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir el tiempo 
de servicio en filas.—Páginas 394 y 395:

Maiísterio «8 Iiistruedón Füblica y Bdlas Artes;

Real orden (rectificada) resolviendo recla
maciones presentadas al escalafón de Au
xiliares de Facultad, publicado con ca
rácter provisional en la G a c e t a  de QO de 
Noviembre del año próximo pasado.— 
Páginas 395 ál398.

Otra disponiendo que las Mutualidades es
cobares que figuran en la relación que se 
publica se inscriban en el Registro espe
cial de este Ministerio, y concediendo á 

' cada una de ellas una bonificación social 
de 50 pesetas."Páginá 398.

Otra disponiendo se clasifique como de Be
neficencia particular la institución funda
da por D. Felipe Montalbán en Torrela- 
guna (Madrid).—Páginas 398 y 399.

Otra nombrando Profesor auxiliar numera
rio del cuarto grupo de la Sección Cientí
fica, vacante en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid, á D Joaquín 
Juncosa Molina.—Página 399.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la, provisión de la Cátedra de 
Geometría descriptiv a, vacante en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
Central.—Página 399.

Cira declarando desierto el concurso de 
traslado anunciado para proveer la pla
za de Profesor especial de Dibujo lineal, 
Caligrafía, etc., déla Escuela Profesional 
de Comercio de Santa Cruz de Tenerife.— 
Página 399.

Otra ídem id. id. anunciado para proveer 
la plaza de Profesor especial de Taqui
grafía, Mecanografía, etc., de la Escuela 
Profesional de Comercio de la Coruña.— 
Página 3Ú9.

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Contabilidad general y Práctica mercan
til de la Escuela profesional de Comercio 
de Pahua de Mallorca, á D. Vicente Te
jada G arda—Página 399.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de \ 
traslado la provisión de la Cátedra de  ̂
Matemáticas, vacante en el Insiitido de | 
San Sebastián.—Página 399. t

Otra ídem id. id. la provisión de la CóAedra 
de Psicología, Lógica y Etica y Rudimen
tos de Derecho, vacante en el Instituto dé 
Jerez de la Frontera.—Página 399,

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala, y que los Catedráticos de Universi
dad que se mencionan pasen á ocupayr en el 
Escalafón los números que se indican.— 

399 y 400.
Otra disponiendo que los señores que se men

cionan figuren en el Escalafón del Profe
sorado de térynino de las Escuelas de Artes 
é Industrias.—Página 400.

Otra desestimando instancia del Duque de 
Parcent como patrono de la Fundación 
instituida en Avila por D.^ María Herre ■ 
ra denominada «Capilla de Mosen Rubí 
de Bracamontey>, solicitando se le autorice 
para transigir sobre un contrato celebra
do con D, Gonzalo Hernández y abono de 
pesetas -—Página 400.

Osntral;

E s t a d o  —Subsecretaría. — Asuntos con
tenciosos.—Anunciando el fallecimiento 
en el exk^anjero de los súbditos españoles 
que se indican.—Página 401.

H a c ie n d a . — Dirección General de lo 
Contencioso del Estado.— Resolviendo 
el expediente incoado en virtud de instan
cia solicitando exención del impuesto so* 
bré los bienes Me las personas jurídicas á 
favor de los de la Hermandad de Nuestra 
Señora de Monserrat, de la villa de Lia- 
gosterq.-^Página 403.

G o b e r n a c ió n . -  Dirección General de Co
rreos y Telégrafos. — Sección de Co
rreos.-- Relación de los individuos nom
brados á propuesta del Ministerio de la 
Guerra para los destinos que se indican. 
Página 403.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso dé traslado la 
provisión de la Cátedra de Geometría des- 
cviptivá, vacante en la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central.—Página 
403.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra de 
Matemáticas, vacante en el Instituto de 
San Sebastián.—Página 403.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra de 
Pskqlogia, Lógica y Etica y Rudmmto^

de. Derecho, vacante en el instituto de Je
rez de la Frontera.—Página 403. ,

Nota bibliográfica de una obra impresa en 
castellano en el extranjero, que desea iñ- 
troducir en España D. Luciano Platón, 
Cónsul general del Ecuador.—Página 404.

Citando á los representantes é inieresados 
en los beneficios de la fundación Escuelas 
de Sarna Teresa, instituidas en Ronda 
(Málaga).—Página 404.

Anunciando no haber sufrido modificación 
el Tribunal de oposiciones á las Cátedras 
de Lengua francesa de las Escuelas Peri
ciales de Comercio de León y Oviedo, y 
listas de los aspirantes admitidos y ex
cluidos á referidas oposiciones.—Pági
na 404,

Dirección General deBelias Aries.—Iíímw- 
ciando que los artistas premiados con 
primera medalla que pueden acudir al 
concurso para proveer la Cátedra de Ro
pajes, vacante en la Escuela Especial de 
Pintura, Escultura y Grabado, son aque- 
lloB que la hayan obie?iülo en la Sección 
de Pintura.—Página 404.

F o m e n t o . —  Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.—Apro
bando los expedientes de declaración de 
utilidad pública de los caminos vecinales 
que se indican.—Página 404.

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Aprobando los presupuestos de gastos 
para el abono de indemnizaciones al per
sonal facultativo encargado del servicio y 
conservación de los faros en las provin
cias que se indican.—Páginas 404.

A n e x o  1.®— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  Me 
t e o r o l ó g ic o  —  O p o s ic io n e s .  —  S u b a s 
t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  P h o v i n o i a l .  —  
A n u n c i o s  O f i c i a l e s  dd B>mco de Espa
ña (Coruña) y sociedad El Montepío.— 
S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .- 
t ic o s  d e

-C u a d r o s  s s t a d ís -

H a c ie n d a .— Intervención general de la 
Administración del Estado.—AVcaba/b- 
nes de los individuos del Cuerpo Pericial 
y Auxiliar de Contabilidad.

I n s t r u c c ió n  PtBJACk.—Relación de las 
Mutualidades escolares á las cuales por 
Real orden de 31 de Enero próximo pasa
do se dispone sean inscritas en el Regis
tro especial creado en este Ministerio, y se 
las concede urna bonificación social de 5Q

4 :..
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PARTE OFÍCIAI

PRESIMMA SEL C05SEJ0 »E MfflSTROS

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII (q. D. g .),
S. M. la  Reina  Doña A^ictoria Eugenia 
y SS. Â V. RR. el Príncipe de A sturias é 
infantes continúan sin novedad en su 
irxip orlan te salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de-, 
más personas de la Augusta Real F a
milia.

I ilIlSTgEIC Si LA GÜEEM
BSAXiES OBDEN®8 

Excnio. Sr.; Vista la instancia promo
vida por Joaquín Villalba Bru, vecino do 

alenda, en solicitud de que le sean de
vueltas Jas 1.500 pesetas que ingresó en 
la Delegación de Hacienda de la provincia 
citada, según carta de pago número 109, 
expedida en 28 de Septiembre de 1911,

para redimirse ael servicio m ilitar acti
vo, como recluta del reemplazo de 1911, 
perteneciente á la zona de Valencia, nú
mero 19; teniendo en cuenta lo preveni
do en el artículo 175 de la ley de Reclu
tamiento de 11 de Julio de 1885, modifi
cada por la de 21 de Agosto de 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver se devuelvan las 1.500 pesetas do re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el- 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden io digo á V, E. para 
m. conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid, 17 
de Febrero de 1916

L üQ Ü E .
Señor Capitán general de la tercera Re

glón.

E:seriio. 8r.: Hallándose justificado que 
ios líidividaos que se relaeloiian á conti

nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el 3.rtfculo 284 de la vigente ley de Ke- 
clut-g! miento,

El Rey (q. D. g j  ss lia servido dispo
ner que se devuelvan á ios Interesados 
fgiS carstldades que Ingresaron para redu
cir oi tiempo de servicio en filas, según 
f artan de pago expedidas en las fecha?, 
con ios números y por Im  
de Hacienda que en la citada reiación sé 
expresan., como iguainieiite .la su.ma q m  
debe ser reintegrada, la cual pere-iblrá el 
Individuo que Mzo el depósito ó la per
d í a  autorizada e n ’forma iagaJ., según 
prsvleríe el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecucién á© la citada ley.

De Eoai orden lo digo á Y. B. para m  
e-onocrmiento y domás efectos. Dios guar- ’ 
ds á ¥ . E. muchos añoa, Madrid, 3 de 
Febrero de 1916

DUQUE.
Señores Capitán es Gen erales de las 1.% 2*^

4A, 5. ,̂ y 6.*̂  Regiones.

Metación que se cÁia,

-A-

NOMBRES
LOS EBOLüT.ág

Jerónim o Segóvia Martínez 
Teodomiro Vébenes Garoz. 
José Luis Montero de Sola. 
Emilio Ahlanova A n ia t. . . .
El mismo..............................
José Massó A^entós............. .
José Moragas Mota..............
Juan Aróla B osch.. . . . . .  ..
Emilio Mostré Gaírerá.........
Ei niisiiio - .....................
Fi ancisco Soler T ruliols.. . .

E l mismo...............................
Martín Carrera Jordán a . . . .

Pedro Roque V ila.................
Saturio Remacha Luis.........
Eduardo Sotés A b ad .. . . . . .
El m ism o...  .................    • .
Tomás Hospital Villanuéva 
Ri m ism o ......................... ...

I
1915
1912
1912
1912
1912
1912
1915,
1914
1912:
1912
1913

1913
1914

19121
19i5j
1913
1913
1912
1912!

FÜHTO
así QÜS5 ro'gaoíí

T alavera. . .  
G erindote.. 
San Roque. 
Barcelona..
Idem...........
Id em ... . . . . .
Id em .. .
T a rra sa .. ..
Sabadell----
Idem .............
M ontm anéu.

Id em ... . . . .
Torre de Cap

dellá..........
O lo t.............
Zaragoza., . .
B ilbao........
Id e m  .
Burgos  ----
Id em ... . . . . .

Fr,ovmsia.

Toledo.. . . . .
Idem . . . . . . .
Cádiz. . . . . . .
B arcelona... 
Idem . . . . . . .
Id e m ............
Id e m ............
Id e m ............
Id e m  .
Id e m  .
Idem . . . . .  .íí

Idem  ---- --

L érid a .. . . . .
Gerona . . . . .  
Zaragoza.. . .  
V izcaya.. . . .  
Idem . i . . . . .
B urgos,.. V*
Id e m   .

Talavera, 7..
Idem ............
Algeciras, 29 
Barcelona, 63. 
Id em .. . . . . .
ídem  .
Id em .. . . .  .. 
Tarrasa, 65..
Idem   .
Idem   .
V illafranca,

67...............
Id e m . .........

Balaguer, 69.
Olot, 71..........
Zaragoza, 75. 
Bilbao, 86... .
Idem  .
Burgos, 8 2 ... 
ídem.  .........

F E C H A S
m  hás 

. OéEíáS DE Pá.00

Eism@l-rs 
' ííeifescaít&s 

6® pago.

DeJegaeionea
de

msienda'
skpidieron

lí«Ss© pago.

SíXMftS 
im  deben 
«sr rsin- 
tf'gygdí8.

30 Junio 1815.. 184 Toledo . . , . . 1.000
29 Julio 1912.. 188 Id e m ........... 500
10 Febro. 1912, 101 Cádiz........... 1.000
8 ídem 1912 . 47 Barcelona .. 1.000

27 Agosto 1918 68 Idem ............ 500
30 Mayo 1912.. 40 Idem ............ 1.000
27 Enero 1915. 65 Idem ............ 500
30 ídem 1914 .. 247 Idem ........ .. 1.000
28 Mayo 1912.. 227 Idem . . . ---- 1.000
13 Sepbre. 1913 190 Id e m .. . . . . . 500

14 Febro. 1913. 74 Idem ............ 500
24 Junio  1914. 76 Idem ............ 250

11 Febro. 1914. 35 Lérida . . . . . 250
27 Agosto 1912 43 G erona........ 1.000
4 Junio 1915 . 199 Zaragoza. . . 500
9 Enero 1913. 2 V izcaya.. .  . 500

24 Julio  1914.. 69 Id em ........... 250
22 Agosto 1912 195 B u rg o s.. . . . 500
28 ídem 1914.. 222 Idem ........... 250

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por José Carel Pi, vecino de Saba
dell, provincia de Barcelona, en solicitud 
de que le sean devueltas las 1.000 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da de la citada provincia, según carta de 
pago sin número de orden del tomo 
12.503, expedida en 28 fie Enero de 1914, 
para reducir el tiempo de servicio en filas, 
como alistado para el i'eomplazo de dicho 
año, perteneciente á la Caja de Recluta 
de Tarrasa, número 65; teniendo en cuen
ta lo prevenido en el artículo 284 de la vi
gente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
^ue se devuelvan ia^ 1.000 pesetas de re

ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años.. Madrid, 17 de 
Febrero de 1916.

DUQUE.
Señor Capitán general de la cuarta Re-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á ©ate Ministerio en 21 del mea

próximo pasado, prom ovida por Joaquín 
Comas Soler, soldado del Batallón Caza- 
zadores de Alfonso XII, núm ero 15, en 
solicitud d© que le sean devueltas 250 pe
setas de las 750 que ingresó para la re 
ducción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos ios beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley dé Reclu
tamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 750 pesetas depositadas 
en la Delegación' de Hacienda de la p ro
vincia de Barcelona se devuelvan 250, co
rrespondientes á la carta de pago núm e
ro 152, expedida en 29 de Agosto de 1913, 
quedando satisfecho con las 500 restan-
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es el total de la cuota m ilitar que se
ñala el artículo 267 do la referida ley, 
debiendo percibir lá indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Febrero de 1916.

LUQUE.
Señor Capitán general de la cuarta Ee  ̂

gión.

Excnio. Sr.: Vista la instancia promoví- 
dá por D. Antonio Alonso Salas, veclao 
de Santander, en solicitud de que le sean 
devueltas 250 pesetas do las 500 que de
positó en la Delegación de íiacienda de 
la provincia do Santander, Begún carta 
de pago número 70, expedida on 29 de 
Noviembre de 1915, por el tercer plazo do 
cuota m ilitar de su hijo Aquiíes Alonso 
del Olmo, soldado del Rogimiento Infan
tería de Yalencia, número 23, y  teniendo 
en cuenta que el indicado recluta tiene 
satisfechas 1.250 pesetas en tres cartas do 

y,.por tanto, 250 ingresadas de más, 
según el artículo 26S la ley de Recluta
miento á que se liaila acogi<lo,

• El Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que so devuelvan las 250 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
axjoderada en forma legal, según dispo
ne el artículo 470 del Reglamento dicta
do pará la  ejecución de la citada Ley.

De Keai orden lo digo á Y. E. para 
8u co2iociiíii6 iiío y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 17 
de Febrero do 1916.

LUQUE.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 20 de Septiem
bre último, promovida por Eduardo de 
Diego Orbeía, sargento del Regimiento 
Infantería de Cuenca, número 27, y  aco
gido á ios beneñcios del artículo 267 de 
la ley de Reclutamiento, m  solicitud de 
que le seáh devueltas, las 1.250 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Alava, según carta 
de pago número 167, exi^edida en 7 de 
Junio  de 1915, para elevar la cuota m ili
tar; teniendo en cuenta que al interesado 
le fueron denegados, los beneñcios del 
articulo 268 de la indicada ley, por no 
hallarse comprendido en la Real orden 
de 26 do Mayo último (D. O. núm. 115), 

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.250 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo

derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución do la citada Ley.

Roal orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. d'Hoc 
gaa.rd.t á Y. E. muchos años, Madrid, 17 
de Febrero de 1916.

LUQTTE.
Señor Capitán general de la- sexta Re- 

giÓB,

Exorno. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 24 dol mes 
próximo pasado, promovida por el sani
tario de la séptima Compañía de la B ri
gada de tropas de Sanidad Militar Secun- 
dino Ñuño Simón, en solicltiid de que 
le sean devueltas 2»30 pesetas de las 750 
que ingresó como primero y segundo 
plazos para la redacción dei tiempo de 
servicio en ñlas, por tener concedidos los 
beneñcios dei artículo 271 de la vigvoite 
ley de RecUitaraiento,

El íiKY (q. O. g.) so ha servido disponer 
que de l&s 750 pesetas .depositádas en la 
Deicgación de Hacienda de la provincia 
do Logroño se devuelvan 250, correspon- 
dientes á la carta de pago, sin oúmero de 
orden, del torno 12.235, oxpodidaon 12 de 
Noviembre do 1915, quedando satisfecho 
con las 500 restantes el total de la cuota 
m ilitar que señala el artículo 267 de la 
referida Ley, debiendo percibir la indica
da suma el in.dividuo.qiio efectuó (d de
pósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de Reclútamiento.

De Real orden íó d jg o á  V. E. para su 
corioclmleíito y demás eíectóá. Dios guar
de á V. E. muchos anos Madrid, 17 de 
Febreru de 1916 '

LUQUE.
Señor Capitán general de la séptima Re

glón.  ̂ A

Excmo. Sr.r Vista la mstancia que cur
só Y. E. á este MDüd|0 riq eíi 24 del inea 
próximo pasaddy'^'x^roúíóvlda por 1). Je
sús Castro Bi.ázquez, vecRm'de (luijo do 
Avila, provincia de Salamanca, en soli
citud lo sean devueltas 250 pese
tas ti e ingresó como prim er
plazo la rf"ducción dei tiempo de
servicio en ñlas de su'hijo el soldado del 
Regimiento ín fariéría  de Toledo, iiúme- 
35, Antonio Castro Martín, por tener con- 
cedidptóps beneñcios déláartirulo 271 do

El IvT^ftqUD* g‘) ba servido dispuner 
que do íáB 500 pcsí^tas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Sevilla se devuelvan 250, correspon
dientes á la carta de pago número 1, 
expedida en 24 de Enero de 1914, que
dando satisfecho con las 250 restantes el 
total de la cuota m ilitar que señala el ar
tículo 267 de la referida Ley, debiendo

percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apO'- 
derada en forma legal, según dispone oí 
aríícuio 470 dei Reglamento dictado para 
la ejeícucióii do la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. R. para su 
conocimiento y demás electos. Dios guar
de á V. E. machos años. Madrid, 17 de 
Febrero de 1916.

, LUQUE. 
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

í  BELIAS m m

Habiéndose advertido varios^ errores 
de copia en ía Reaí orden de 27 do Enero 
dei corriente año, inserta en la (lACEr^ 
de 18 de Febrero, se reproduce a conti
nuación debidamente rectificada.

REAL CEDEN 
limo. Sr : Visto el expediente de que á 

continuación se hace mérito:
Rcsuítando que dispuesto por Reaí or

den de 3 do Septiembre do 1915, on su re 
gla ’5.^ la formación do uu Escalafón de 
Auxiliares de Facultad, so publicó éste 
con carácter provisional en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  dol 20 de Noviembre siguiente, y  

en virtud de lo mandado en Real orden 
de 8 da igual mes se concedió un plazo 
de treinta días pará  que los qaoyso con
siderasen perjudicados dirigieran á este 
Ministerio sus reclamaciones y iiquell s 
que descasen que fueran completados los 
datos que 1(33 afectaban lo solicitaran por 
medio de instancia:

Resultando que utilizado por los inte
resados el |>la.zo concedido, presentaron 
cuantas observaciones juzgaron pertinen
tes á sus derechos 6 conveniencias, y que 
tales reclamaciones pueden agrupa(*s8 
para su uíojor estudio en los cinco 
pos siguientes:

l.-' Las de aquellos que aportan núé% 
vos datos al Escalafón, sin peda m joL 
colocación que aquella que se F s dió 
Comprende este grupo las instanci 
los Sros. 0. Jerónimo Geballos y BonSt, 
D. José Lluch y Meiéndez, 1). Yicento 
Martí OrteUs, D. E. Cabrilloro, I). -Rafael 
Tarín Juanoda, D. Manuel de Campos, 
D. Celedonio José Piieyo Liiosma, f t  Ro
gelio Masip Pueyo, D. Francisco riavíer 
Rubio Vidal, 1). José Buylla y Godino, 
D. Casimiro López Cciá arrí y Márquez, 
D. Irimncisco Re g Pastor, D. Claro A i i ué 
y Salvador, D. Aurriio Sauclemeníe Fe
rrando, D . Miguel Barrera A Fina, r Juan 
Antonio Vidal do Solano, 1). Ahjandro 
Rodríguez Gadarso, D. Baldomero Campo 
Redondo y Fernández, D. Manuei Sansó 
Garrabón, D. Cristóbal Bermúdez Plaza, 
D. Isidro Polit y Bouxareu, D. Ramón 
Jard i Borrás, D. Fermín Villarroya, liz- 
quierdo, D. Salvador Valero Estoptñá, 
D. Ramón Vlla BarRé!^, D. Francisco 
Brugada Mira, D. Jaim e Mur y Sancho
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D. Mariano Faura jS a n s , D. Sixto Cáma
ra, D. Antonio Tarraja y D. José Cai-los 
Herrera.

Las reclamaciones de aquellos que 
solicitan ñgurar con la antigüedad en 
q u e  obtuvieron plazas de Ayudantes, 
Profesores clínicos, Auxiliares supernu
merarios, etc. En esto grupo están com
prendidas Jas iristancias de los señores 
D. Ramiro Suárez, varios Auxiliares de 
la Universidad de Barcoloiia, D. Guiller
mo Sánclicz xáguilera, D. Gerardo Benito 
Corred e ra / varios Auxiliares de la Uni
versidad do Valencia, D. Amado García 
Bomilá, D. Ramón García Diiráii, D. Eloy 
do D uirnti, D, Isidoro Iglesias García, 
D. Agustín Rodríguez Aguilera, D. José 
García Valenzuela, D. Eloy ISavarro Ta- 
razona y D. Felipe Sáouz de Cenzano, y 
por analogía las de D. Alfonso Retorti- 
11o, ÍX Juan N ade H errera y I>. Manuel 

. Martín. Yeña. '
8.^ Las solicitudes do ios Conservado

res del Museo de Ciencias Naturales, que 
desean ser incluidos en el EBcaíafón, y. 
las de aquellos que después de haber sido 
Conservadores h a n  obtenido plaza de 
Auxiliares y pretenden ñgurar en el Es
calafón con la antigüedad de su prim iti
vo destino. En esto grupo están compreii.- 
didas las irxstaricias de los Sres. D. Caye
tano Escribano, D. Antonio de Zulueta y 
Escolano, D. José Huiclobro, D. Domingo 
Sánchez y Sánchez, D. Pío Vidal y Gom- 
pairé y D. Filiberto Díaz Tosaos.

4.® Las reclamaciones de los Auxilia
res del Observatorio Astronómico seño
res Aguilar y Castro, pidiendo que se les 
incluya en el Escalaíón formado.

5.'̂  Varias do casos particulares, entre 
las que están eoniprendidas las instan
cias de D. José Marrle Bárrales, que soli
cita:

a) Que los Sres. Molina Jiménez y 
Barrera Alsina so coloquen al final del 
Escalafón x>or no tener el título de Docto
res; que se le coloque delante de D. Ja i
me Mur, qno íigura con la fecha de la 
toma de posesión de Ayudante; que don 
Enrique Rodríguez xiguado no aparezca 
con dos ijiinioros en el Escalafón, y que 
so lo cuente para su antigüedad la fecha 
en que tomó posesión del cargo de Profe
sor clínico;

hj El Si\ Gutiérrez Garijo desea ante
pon ri se á los Sres. Vidal, Solí g Brugada 
y Sáonz de Cenzano, que no fueron Auxi
liares hasta de Enero de 1802; de don 
Manuel Campos y de los Sres. Bahamon- 
de, Góngora y Casado García, porque 
consintieron si,n protesta el Escalafón de 
1904;

c) De D. José Carlos Herrera, que pide 
figurar delanto do D. Antonio Martínez 
de la Riva, por haber sido el número 1 
de la propuesta; do los Sres. Vidal, Solís, 
Brugada, Sáenz de Cenzano, Muro, Sán
chez Clemente y Borrás, porque en 1908 
no poseían título'do Doctor, aunque ei’an 
Auxiliares; que D. Enrique Rodríguez

ñ  Febrero IWg

Aguado no figure más que con un núm e
ro en el Escalafón; que so dé de baja á to
dos los Auxiliares cuya edad exceda de 
setenta años; que se haga lo mismo con 
los Sres. Esteban, Cebrián y Nade, por 
no haber ingresado por óposición, y se 
revisen los exx>edientes y dé de baja á to
dos los señores comprendidos entro los 
números 1 y 66 si no hubieran ing’resado 
con todos los requisitos legales;

d) D. Gregorio Pereda y D. Máximo 
Peña solicitan que se forme el Escalafón 
por grupos, teniendo en cuenta las g ra ti
ficaciones que los AxUxiliares tienen e.n la 
actualidad;

e) D. Carlos Ocafía pide que se colo
que al final del Escalafón á los Sres. Mo
lina Jiménez y B añera  Alsina, por no 
poseer títulos de Doctor; que ei Sr. Ro
dríguez Aguado figure con un solo nú
mero en el Escalafón; que en cuanto á 
D. Jaim e Mur, se le coloque con arreglo á 
la fecha en que tomó posesión del cargo 
de Aiixili*'r y no del do Ayudante; que 
D. José Casado García figure en el Esca
lafón con la focha en (|iie fué nombrado 
Auxiliar numerarlo. Pide además que se 
considere que tomó i>os0 sión en la fecha 
de publicación del Real decreto do 18 de 
Fébrero de .1901, ó desde 1899 en que se 
posesionó del cargo de Ayudante de cla
ses prácticas;

f) D. Adoración Ruiz Tapiador desea 
Cjue se le computen los servicios que pres
tó la prim era vez que desempeñó cargo 
de Auxiliar;

g) D. Eduardo Bozal Ovejero solicita 
que se le considere como an tigüeiad  la 
do la fecha do la publicación del Real de
creto de 18 de Febrero do 1901, ó se le 
cuente ei tiempo cjue iuó Ayudante una 
vez que se doctore;

h) D. Tomás López Trigo y D. Nicasio 
Benlioch desean que D. Vicente Pallarés 
figuro adscrito ai séptimo grupo de la 
Facultad de Medicina de Valencia en lu
gar de estar adscrito ai quinto grupo, por 
proceder do la Universidad de Vallado- 
lid, en donde sirvió Auxiliaría del sépti
mo grupo;

i) D. José Blasco Rota reclama contra 
la colocación en el Escalafón de D. E n ri
que Muñoz Beato, fundándose en que si 
bi^n éste tornó posesión antes que él, su 
expediente fué tram itado antes del de d i
cho señor;

j) D. Rodrigo Amador de los Ríos so
licita ocupar el número 1 del Escalafón, 
porque su nombramiento y toma de po
sesión datan de 1874;

U) D. Antonio Olióte desea ñgurar de
lante del Sr. Valero, por haber sido pro
puesto con número anterior á éste por el 
Tribunal que juzgó las oposiciones;

l) D. Salvador Tayá, D. Victoriano 
Fernández Bacorell, D, Fernando Alsina 
y D. Juan Marco Montón solicitan figurar 
en el Escalafón, en el cual no constan, 
siendo Auxiliares;

m) D. Vicente Paüarós Iranzo recia-
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ma contra los señores que ocupan los 
números 174 y 175, fundado en que, si 
bien tomó posesión el mismo día que 
ellos, había desempeñado cargo en la en
señanza;

n) D. Rafael García Fando solicita que 
se le considere pensionado en 24 de Mar
zo de 1914, en que obtuvo su prim er nom 
bramiento de Auxiliar num erario por 
oposición;

ñ) D. Manuel Menéndez Potenciano 
p)ide que se le considere posesionado con 
fecha 20 de Enero de 1902;

o) D. Cisimiro Martínez López desea 
anteponerse á D. Francisco Reig Pastor, 
por figurar con número anterior á ésto 
en la propuesta del Tribunal calificador;

p) D. Antonio Vela Herranz solicita 
ser incluido en el Escalafón, como iVuxí- 
liar en situación de excedencia:

Considerando que los reclamantes del 
prim er grupo aportan datos que resultan 
comprobados:

Considerando respecto de los del se
gundo grupo, ó sean los Ayudantes, Au
xiliares siq^ernam eran03 y Profesores 
clínicos, que pretenden ñgurar en el Es
calafón con la antigüedad de la fecha en 
que se posesionaron de sus dichos car
gos, que, según lo dispuesto en la re
gla 5.  ̂ de la Real orden de 3 de Septiem
bre de 1915, el Escalafón mandado form ar 
ha de comprender exclusivamente los 
Auxiliares do Facultad, sin que expreso 
ni disponga que se tengan en cuenta los 
nombramientos anteriores que dichos 
función arios tuvieron, por v irtud de lo 
cual sólo procede incluir á las personas 
que en ei momento de la publicación del 
expresado Escalafón sprvían destinos de 
Auxiliares de Facultad, computándose la 
antigüedad en sus cargos por la fecha de 
la toma de posesión do ellos.

No cabe duda de que debe procoderse 
así, porque muy claramente dispone 
artículo 58 del Reglameyí'to orgánico 
las carreras civiles de 4 de Marzo de 1866 
que «el orden de preferencia en cada cla
se se regulará por el tiempo efectivo do 
servicios que tenga en ella el empleado, 
contando desde el día de k ip o se s ió n .etc.».

Que este es el criterio empleado siem
pre en tales niaterias lo confirma el Real 
decreto de 20 de Agosto de 1875 dictan
do bases para la formación del Escalafón 
de ios Catedráticos de Universidad , y 
que, por analogía, es aplicable al caso 
que ahora se trata de resolver. En su a r
tículo 5.'̂  considera que la toma de pose
sión es la que regula la antigüedad, sin 
que sea de abono el tiempo que los Cate
dráticos prestaron servicio como Profe
sores interinos ú honorarios, y esta teo
ría  se repite en el artículo 3.°, en donde 
se dice que ios Catedráticos ingresarán 
en el Escalafón universitario con la anti
güedad que les corresponda, «debiendo 
ésta contarse única y exclusivamente dos- 
de la toma de posesión».

Además, es de notar qué entre los car
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gos de Ayudantes y los de Auxiliares, 
existen positivas diferencias, y no cabe 
estimarlos como análogos ó semejantes.

Los Ayudantes tenían por misión la de 
prestar su concurso á los Catedráticos en 
las enseñanzas de carácter práctico. Esto 
lo reconoce el preámbulo del Real decre
to de 18 de Febrero de 1901, al decir «que 
en las Facultades de Ciencias, Medicina 
y Farmacia, el personal auxiliar de los 
Catedráticos ba de reunir otras condicio
nes que el de las restantes Facultades, 
jcor gI carácter prácHco y experiniental de 
la mayoría de sus enseña-mas^ rdiiy dislin- 
io del docente que tiene en las tUlimas. A 
esto obedecía la distinción entre Auxilia
res y Ayudantes; comunes aquéllos en 
todas las Facultades, y propios y exclusi
vos éstos de las prinieram ente enum era
das».

Las gratiñcaciones á que unos y otros 
tenían derecho eran distintas: de 1.500 
pesetas en Madrid y 1.000 en provincias, 
por regla general, los Ayudantes; mien
tras que los Auxiliares disfrutaban de 
gratiñcaciones de 2.750 pesetas en Ma
drid  y 1,750 en provincias.

Por otra parte, era requisito indispen
sable para tom ar posesión y ejercer el 
cargo de Auxiliar el tener la investidura 
de Doctor, m ientras que para el cargo de 
Ayudante bastaba con tener el .grado do 
Licenciado:

Considerando, en cuanto á las reclam a
ciones del tercer grupo, ó sean las de los 
Conservadores del Museo de Ciencias N a
turales, que solicitan ser incluidos en el 
Escalafón por el hecho da auxiliar á dos 
Catedráticos en las enseñanzas que se 
dan en dicho Museo; que el Real decreto 
de 18 de Febrero de 1901, dispuso que «di
chos Conservadores sean Profesores au 
xiliares de las Cátedras de la Facultad de 
Ciencias que se dan en estos Es tablee ímien- 
iosy>,j por ello disfrutarán la gratiñca- 
ción de 500 pesetas. Esto, según clara
mente se dice en el preámbulo de dicho 
Real decreto, se hizo por razones de eco
nomía y conveniencia, porque así se aho
rraban Auxiliaros numerarios, ya que se 
utilizaba, por una modesta retribución,- 
los servicios de los Conservadores del 
Museo, y so epipleaban en beneficio déla  
enseñanza los conocimientos especiales 
que habían adquirido lo s  expresados 
funcionarios con el constante manejo del 
m aterial científico que dicho Museo en- 
cierra.

Aparto esto, no existe disposición al
guna .que equipare dichos Conservadores 
del Museo de Ciencias Naturales con los 
Auxiliares de Facultad; pues aun cuando 
en la sentencia del Tribunal Supremo de 
8 de Mayo de 1909 se dice que éstos de
ben ser considerados como Auxiliares, 
es sólo ai efecto del percibo de los dos 
tercios de Cátedras vacantes cuando las 
desempeñara un Conservador; pero esta 
sentencia no puede invocarse como fun
damento á los efectos del ingreso en el

Escalafón de Auxiliares de Universidad, 
pues S8 dictó sólo con ^quel fin.

Es cierto que algunos Conservadores 
han pasado á ser Auxiliares, pero pas a 
ello han necesitado, como los demás as
pirantes, someterse á oposición, no pu- 
diendo dichos Conservadores alegar si
quiera el haber figurado en otros Escala
fones de Auxiliares publicados por el Mi
nisterio, pues en ellos no están compren
didos:

Considerando en cuanto al grupo cuar
to que la instancia de los Auxiliares del 
Observatorio Astronómico ingresó en el 
Ministerio fuera del término de treinta 
días señalado para la presentación de re 
clamaciones, pues tuvo entrada el 10 de 
Enero de 1916 y el plazo terminó el 20 de 
Diciembre último; pero para resolverlas 
son de aplicación las razones que se adu
cen en el Considerando anterior, |)uesto 
que el Real decreto de 18 de Febrero de 
1901 es extensivo á los Auxiliares del 
mencionado Observatorio:

Considerando respecto á la reclama
ción del Sr. Martín Ba};rales, que el señor 
Molina Jiménez es Ingeniei’o industrial, 
y, por tanto, tiene un título que está equi
parado al de Doctor por las disposiciones 
vigentes; que D. Miguel Barrera Alsína 
manifiesta en iiivStancia de 30 de Noviem
bre que posee el título de Doctor, y que 
D. Enrique Rodríguez A^guado sólo por 
error m aterial figura con dos números 
distintos on el Escalafón;

Considerando en cuanto á las reclam a
ciones del Sr. Gutiórrez-Garijo, no tra ta 
das entre las que anteceden, que no cons
ta que el Escalafón de 1904 se hiciera pro
visionalmente ni, que contra ól se adm i
tieran reclamaciones, por lo que no es 
posible apreciar si D. Manuel Campos 
consintió ó no dicho Escalafón; que, por 
otra parte no era comprensivo de todos 
los Auxiliares con la antigüedad de cada 
uno en relación con la de los demás, sino 
una lista por Universidades de los Profe
sores que auxiliaban á la enseñanza:

Considerando que D. José Carlos He
rrera, á pesar do haber sido el número 1 
de la propuesta de las oposiciones, tomó 
posesión después que D. Antonio Martí
nez de la Riva, y la antigüedad en los Es
calafones arranca de la fecha de toma 
de posesión y nunca de la del nom bra
miento:

Considerando en cuanto á las reclam a
ciones del mismo señor con respecto á 
los Sres. Vidal, Solís, Brugada, Casado, 
Sáenz de Cenzano, Muro, Sánchez Cle- 
mente.y Borrás, que aun cuando éstos no 
poseían en 1908 el título de Doctor, eran 
Auxiliares; ]9ues según el artículo 2.° dol 
Real decreto de 18 de Febrero de 1901 
tantas veces citado, podía obtenerse ese 
nombramiento sólo con tener aprobados 
los ejercicios del grado de Doctor, por lo 
que debe contarse á dichos señores la an
tigüedad desde la fecha de la toma de po
sesión do sus cargos do Auxiliares, aun

que sólo fueran entonces Doctores gra 
duados:

En cuanto á la petición del Sr. H errera 
do que se jubile á los Auxiliares que ten
gan setenta años, no existe disposición 
alguna que ad  lo ordene, no siendo tam 
poco procedente dar de baja en el Esca- 
jafón á ninguno de los señores que en él 
figuran, porque todos, bien por oposi
ción, bien por concurso ó por cualquier 
otro procedimiento, han ingresado en 
forma legal y las Reales órdenes de sus 
nombramientos son firmes;

Considerando con relación á las recla
maciones de los Srés. Pereda y Peña, los 
cuales solicitan que el Escalafón se forme 
por grupos, que el artículo 57 dol capítu
lo 8.® del Reglamento orgánico de las ca
rreras civiles de 4 do Mayo de 1866, dis
pone que los escalafones deben formarse 
«por ciases, ó sea por el orden de sueldos, 
figurando en ellos los actuales empleados 
por la antigüedad do servicios en la res
pectiva clase»;

Considerando respecto á la instancia 
de D. Carlos Ocaña, en cuanto á las recla
maciones que no están tratadas ya en los 
Considerandos anteriores, que no se pue
den adm itir otras fechas de toma de po
sesión que aquellas que figuran en los tí
tulos adminisírativos: ,

Considerando que si bien D. xidoración 
Ruiz Tapiador prestó servicios de Auxi
liar con anterioridad á su nombramiento 
para la Auxiliaría que en la actualidad 
desempeña, y cesó en este cargo por ha
ber obtenido una Cátedra, no hubo de
claración de excedencia, toda vez que el 
Sr. Ruiz no llevaba los años de servicio 
que para ellas son precisos;

Considerando que el artículo 4.° del 
Real decreto de 18 de Febrero de 1901 

 ̂ dispone que no puede ascenderse de re
muneración dentro de la categoría res
pectiva sin obtener el título de Doctor, 
cosa que no ha logrado el Sr. Bozal Qve- 

 ̂ jero; así, pues, si se le colocara en el nú 
mero que le corresponde en el Escalafón, 
dada su antigüedad, obtendría con ello 
un ascenso, lo cual es contrario á lo que 
dispone el Real decreto citado: 

Considerando en cuantp á las reclama
ciones de los Sres. López Trigo y Beii- 
lloch, que D. Vicente Pallarés figura en 
la Facultad de Medicina de Valencia ads
crito ai quinto grupo, al que fué trasla
dado por Real orden que no ha sido re
vocada:

Considerando respecto á la reclama
ción del Sr. Blasco Reta, que la antigüe
dad se cuenta desde el momento de la 
toma de posesión, sin que pueda ser mo
tivo para variar este precepto el que haya 
habido dilaciones en la tramitación de 
los nombramientos:

Considerando que si bien D. Rodrigo 
Amador de los Ríos >parece nombrado 
Auxiliar en 29 de Noviembre de 1874, fe
cha anterior á la en que lo fué D. E nri
que Rodríguez Aguado, también consta
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©n el título que acompaña á su instancia 
el cese del mencionado Sr. Amador de los 
Ríos en 30 de Agosto de 1875, sin que se 
le declarara excedente, por lo cual no de
ben sumársele estos servicios á los que 
después ha prestado, según se dice en el 
caso del Sr. Ruiz Tapiador:

Considerando que el Sr. Oliete fue pro
puesto por el Tribunal calificador con 
núm ero anterior al del Sr. Valero, j  como 
tomaron ambos posesión en la misma fe
cha y ninguno tiene prestados anteriores 
servicios á la enseñanza, procede acceder 
á lo solicitado por el primero:

Considerando que D. Salvador Ta/á, 
D. Victoriano Fernández Bacorell, don 
Juan  Martínez Montón, D. Fernando Al
ema y D. José Lema Transmonte acredi
tan ser Auxiliares numerarios, y sólo 
por error han sido omitidos en el Esca
lafón:

Considerando que por haber el Sr. Pa- 
llarés desempeñado cargos en la ense
ñanza antes de su nombramiento como 
Auxiliar, teniendo en cuenta las reglas 
por las cuales se rige la formación de los 
escalafones, debe ocupar número ante
rior á los señores que tienen el 174 y 175, 
aun cuando éstos tom aran posesión el 
mismo día que él y fueron propuestos 
con mejor número por el Tribunal cali
ficador:

Considerando que D . Rafael García 
Fando tomó posesión de su prim er nom
bram iento de Auxiliar num erario en 24 
de Marzo de 1914, según acredita con la 
hoja de servicios:

Considerando que D. Manuel Menén- 
dez Potenciano justifica plenamente ha
berse posesionado en 20 de Enero de 
1902:

Considerando que el Sr. Reig Pastor, á 
pesar de haber obtenido en la califica
ción de sus oposiciones número posterior 
al Sr. Martínez López, desempeñó Auxi
liaría in te rin a , con anterioridad á su 
nom bram iento en propiedad:

Considerando que D, Antonio Vela He- 
rranz fué declarado excedente por Real 
orden dé 15 de Julio de 1910,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.®. Que deben hacerse constar en la 
rectificación del Escalafón los datos apor
tados por los Sres. D. Jerónim o Coballos 
y Bonet, D. José Lluch y Meíéndez, don 
Vicente Martí Ortells, D. E. Caballero, don 
Rafael Tarín Juaneda, D. Manuel de Cam- 
X30S, D. Celedonio José Pueyo Luesma, 
D. Rogelio Masip Pueyo, D. Francisco 
Javier Rubio Vidal, D. José Buylla y Go- 
dino, B. Casimiro López Chávarri y Mar
cos, D. Francisco Reig Pastor, D. Claro 
Allué y Salvador, D. Aurelio Sanclemente 
h'errando, D. Miguel Barrera Alsina, don 
Juan  Antonio Vidal Solano, D. Alejandro 
Rodríguez Oadarso, D. Baldomero Cam
po-Redondo y Fernández, I>„ Manuel San-- 
só Garrabón, D. Cristóbal Bermúdez P la
ta, D. Isidro Polit Bouxareii, B , Ramón

Jard i Borrás, B. Ferm ín Villarroya é Iz
quierdo, B. Salvador Valero; Estopiñá, 
B. Ramón Vila Barberá, D. Francisco 
Brugada Mira, Be Jaim e Miir y Sancho, 
B. Mariano Faura y Sans,B. Sixto Cáma
ra, B. Antonio Torreja y B. José Carlos 
Herrera.

2.  ̂ Que se desestimen las peticiones 
formuladas por los Sres. B. Ramiro Suá- 
rez, varios Auxiliares de la IJniversidad 
de Barcelona, B. Guillermo Sánchez Agui
lera, D. Gerardo Benito Corredera, varios 
Auxiliares de la Universidad de Valen
cia, D. Amado García Bouriié, B. Ramón 
García Durán, B. Eloy B urruti, B. Isido
ro Iglesias García, B. Agustín Rodríguez 
Aguilera, B. José García Valenzuela, don 
Eloy Ravarro Tarazona y B. Felipe Sáenz 
de Cenzano, y por analogías las de don 
Alfonso Rotortillo, en cuanto no se refie
re á su reclamación contra los Ayudan
tes que figuran con la antigüedad de su 
nombramiento de tales B. Juan  Xacle 
H errera y B. Manuel Martín Veña y de 
B. Cayetano Escribano Peix, B. Antonio 
Zulueta y Eseolano, B. José Huidobro y 
Fernández, B. Domingo Sánchez y Sán
chez, B. Pío Vidal Compaíre, D. Filiberto 
Bíaz Tasaos, B. Miguel Aguijar, B. Hono
rato Castro y del Sr. Marí-ín Bárrales, en 
los distintos extremos de su petición, ex
cepto en el de que B. Enrique Rodríguez 
Aguado no figure más que con un núm e
ro en el Escalafón; del Sr. Gutiérrez Ga- 
rijo, de B. José Garlos H errera, de don 
Gregorio Pereda y D. Máximo Peña, de 
B. Carlos Onnña, de B. Adoración Ruiz 
Tapiador, de B. Eduardo Bozal Ovejero, 
de B. Tomás López Trigo y B. Nicasio 
Benllooh, del Sr. Blasco Reta, de B. Casi
miro Martínez López y de B. Rodrigo 
Amador de los Rios,

3.  ̂ Que se acceda á las peticiones for
muladas por ios Sres. Oliete, B. Salvador 
Taya, B. Victoriano Fernández Bacorell, 
B. Juan  Marco Montón, B. Fernando AL 
sina, B. José Lema Trasmonte, del señor 
Pallarés, de B. Rafael García Fandos, de 
B. Manuel Menéndez Potenciano y de 
B. Antonio Vela Herranz.

4.̂  ̂ Y que con arreglo á las preceden
tes rectificaciones se proceda á la forma
ción del Escalafón definitivo, que se in 
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Bios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de Enero 
de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

REALES ORDENES 
limo. Sr,: Vistas las peticiones form u

ladas por los Presidentes de las Mutuali
dades Escolares que se expresan en la 
adjunta relación (véase Anexo núm, 2J, 
para d isfrrta r de los beneficios del régi
men oficial estableci do por el Real decreto 
do? d j l i l i )  1) L jll ,y d 3  acuerdo con ©IBlócesis á que perten eciese la villa de To-

informe de la Comisión Nacional de la 
Mutualidad Escolar,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servido 
disponer que las Mutualidades citadas 
sean inscritas en el Registro especial de 
este Ministerio, conforme á lo prevenido 
en los artículos 30 y 31 del Reglamento 
de l í  de Mayo de 1912, y que se conceda 
á cada una de ellas una bonificación 
social de 50 pesetas por haber cumplido 
sus fundadores las condiciones reglam en
tarias.

Be Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años, Madrid, 31 de 
Diciembre de 1915.

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza, Presidente de la 'Comisión Na- 
eioiial de la Mutualidad Escolar-

limo, Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Director de los Hermanos Maris- 
tas, en solicitud de que se clasifique como 
de beneficencia particular la Escuela g ra 
tu ita  de P rim era enseñanza para niños 
pobres, fundada por B. Felipe Montaibán 
y Hernanz en Torrelaguna (Madrid): 

Resultando que por testamento otorga
do en 13 de Agosto de 1907, B. Felipe 
Montaibán y Hernanz fundó una Escuela 
de instrucción prim aria gratu ita  para 
niños y adultos en Torrelaguna, bajo la 
Dirección de la Congregación ó Instituto 
religioso titulado Hermanos Maristas de 
la Enseñanza, nombrando Patronos al 
Obispo de la Diócesis, y Adm inistrador 
al que desempeñe el cargo de Director 
del Establecimiento, legándola en usu
fructo perpetuo la renta do 39 acciones 
del Banco de España, y una casa en la 
plaza del Pozo, de dicha v illa :

Considerando que se han cumplido los 
trám ites exigidos por la Instrucción v i
gente, y que la declaración pretendida 
por el solicitante corresponde al Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas A r
tes, en cuanto á este Ministerio está a tr i
buido el ejercicio del protectorado en las 
instituciones benéfico-docentes, confor
me á lo dispuesto en los Reales decretos 
de 29 de Junio de 1911 y disposiciones 
legales vigentes:

Considerando que la citada fundación 
tiene carácter perm anente ó irrevocable; 
que su función es la enseñanza gratuita; 
que está dotada con bienes suficientes 
para su sostenimiento, y que constituye, 
por tanto, una institución de carácter be- 
néfico-docente comprendida en el artícu
lo 2,° del Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912, reuniendo las condiciones 
que exige el artículo 44 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, para ser clasifica
da de beneficencia particular: ' 

Considerando, de acuerdo con lo dis
puesto por el fuiidador, que debe recono
cerse como patrono al señor Obispo de la
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rolaguna, y como adíniDlstrador al qiio 
desempeñe el cargo de íjirecíoi/ dA irieri' 
cioeado Colegio, con la obligaciúa 
confeccionar presupuestos y rendir cue,: 
tas al protectorado, de cuya obligació t 
no aparece hallarse exento:

Coíisideraudo, de conformidad con lo 
ordenado por el testador y lo prevenido 
ea  el artículo 53 del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912 (caso que no lo oS" 
tuviese), convertir las 39 acciones del 
Banco de España en inalienables indefi
nidamente á nombre de la fundación, así 
como la finca deberá ser inscrita en el 
Registro de la propiedad á nombre de la 
misma,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1."̂  Que so clasifique como de benefi* 
cencía particular la institución fundada 
por D. Felipe Montalbán en Torrelaguna 
(Madrid).

2=̂  Que se designe patrono de la fun
dación al señor Obispo de la Diócesis y 
adm inistrador al Director del Colegio, 
con la obligación de confeccionar presu
puestos y rendir cuentas al protectorado 
en la forma prevenida en ia Instruc
ción; y

3.  ̂ Que se conviertan en inalienablos, 
si no lo estuviesen, á nombre de la fun
dación las acciones del Banco de España 
y se inscriba en el Registro de la propie
dad la finca destinada á su instalación.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Febrero de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Aprobado con esta fecha el 
expediente de las oposiciones á una p la 
za de Profesor auxiliar num erario del 
cuarto grupo de la Sección científica, que 
comprende prim ero y segundo cursos de 
Construcción, Tecnología y Arquitectura 
legal, vacante en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar para ocuparla á D. Joaquín Ju n 
cosa Molina, propuesto por el Tribunal, 
con la retribución anual de 2.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
éonocimiento y efectos. Dios guarde á V. I 
tóuehós años. Madrid, 12 de Febrero de 
1916. '

BURELL.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.; Hallándose vacante en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad Cen
tra l la Cátedra de Geometría descriptiva, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para proveerla se anuncie 
al turno de concurso de traslación, segun
do de los determinados en el artículo 4.® 
del Real decreto de 30 de Abrií de 1915.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde

á Y, I. muchos años. Madrid, 12 de Fe-' 
brero do 1916.

BURELL.
Sí*ñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: S. M. el Rf.y (q. D. g.) ha tenido 
á bien resolver que se declare desierto, por 
no reunir las condiciones legales n ingu
no de los aspirantes presentados, el con
curso de traslación coiivocado para pro
veer la plaza de Profesor especial de Di
bujo lineal. Caligrafía y Ejercieios sobre 
correspondencia y documentación comer
ciales, de la Escuela Profesional de Co
mercio de Santa Cruz de Tenerife, y que 
esta vacante se anuncie á oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo quin
to del artículo 24 del Real decreto de 16 
do Abril de 1915.
- De Real orden lo digo á V. I. para 

■su conociniieBtQ y demás efectos. Dios_ 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 12 
de Febrero de 1916.

BUREIjL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver que se declare de
sierto, por no reunir las condiciones le
gales el Linico asxiiranto presentado, el 
concurso de traslación convocado para 
proveer la plaza de Profesor especial de 
Taquigrafía, Mecanografía y Ejercicios 
de Gramática castellana, de la Escuela 
Profesional do Comercio de la Coruña, y 
que esta vacante se anuncie á oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
quinto del artículo 24 del Re,aÍ decreto de 
16 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 12 
de Febrero de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de traslación, á D. Yicente Tejada 
García, Catedrático num erario de Conta
bilidad general y Práctica m ercantil de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Palm a de Mallorca, con el mismo sueldo 
anual que actualmente disfruta.

Por consecuencia de este nom bram ien
to queda vacante el cargo de Regente n u 
merario de la Sección Elemental femeni
na de la Escuela Especial de Intendentes 
Mercantiles de Barcelona.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gu ar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Febrero de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
Servicios y méritos de D, Vicente Tejada 

Qarcía.
Catedrático num erario de Teneduría 

de libros y Cpntabilidad de empresas de

la Escuela Superior de Comercio de Pal
ma de Mallorca, en virtud de oposición, 
desde 29 de Enero do 1910.

De acuerdo con la reforma hecha por 
Real decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
pasó á desempeñar la Cátedra de Aritmé
tica y Contabilidad general.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 16 de Abril de 1915, quedó 
adscrito á la Cátedra del grupo D (Con
tabilidad general y Práctica mercantil).

Por Real orden de 23 de Octubre 
de 1915, filé nombrado, en virtud de con
curso de traslación. Catedrático de Con- 
íiihilídad de empresas y Administración 
pública de la Escuela Especial de Barce
lona, y de conformidad con lo estableci
do en ía segunda disposición transitoria 
dol Real decreto últimamente citado , 
pasó á ocupar el cargo de Regente nume- 
ríirio de la Sección Elemental femenina 
de dicha Escuela de Intendentes Mercan
tiles.

Bachiller.
Profesor mercantil.
Se halla en posesión del título profe- 

>sional de Catedrático.
Empleado, por oposición, de la Compa

ñía Arrendataria de Tabacos.
Ha sido Secretario de la Escuela de Co

mercio de Palm a de Mallorca.
Ha desempeñado, por acumulación de 

la misma Escuela desde 1.® de Mayo á 1.® 
de Diciembre de 1915, las enseñanzas del 
grupo K  (Contabilidades especulativas y 
Técnica comercial).

Autor del trabajo titulado (cOrganiza- 
ción administrativa contable de las em
presas de Administración ramificada».

limo. Sr.: S. M. el R^y (q. D. g.) ha 
tenido á bien, de conformidad con lo que 
previenen ios Reales decretos de 30 de 
Abril último y 16 de Octubre de 1913, dis
poner se anuncie en el turno de concurso 
previo de traslado la provisión de la Cá
tedra de Matemáticas del Instituto gene
ral y técnico de San Sebastián. '

Da Roal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 12 
de Febrero de 1916.

BURELL.
Señor Bubsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien, de conformidad con lo que 
previenen los Reales decretos de 30 de 
Abril último y 16 de Octubre de 1913, dis
poner se anuncie en el turno de concurso 
previo de traslado la provisión de la Cá
tedra de Psicología, Lógica y Etica y Ru
dimentos de Derecho del instituto gene
ral y técnico de Jerez de la Frontera.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Febrero de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por fallecimiento de D. Luis 
Guedeay Calvo, Catedrático num erario 
de la Universidad Central, ocurrido en 3 
de los corrientes,

S. M. el Rey (q. P. g.) ha resuelto sa
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den los ascensos de escala, y, en su con- 
eecuencia, que los Catedráticos num era
rios D. Vicente Peset y Cervera, D. Ra
món Jiménez y García, D. Manuel Serra
no Sanz y D. Juan  Azúa y Suárez, perte
necientes á las Universidades de Valencia, 
Central, Zaragoza y Central, respectiva
mente, pasen á ocupar en el Escalafón 
los números 135, 215, 305 y 406, con la 
antigüedad de 4 del corriente y sueldo 
anual desde dicho día de 8.000 pesetas 
cada uno de los prim ero y segundo y de 
6.000 pesetas cada uno de los otros dos 
restantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 13 de Fe
brero de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Vista la instancia en la que 
los Profesores de térm ino de la Escuela 
de Artes é Industrias de Zaragoza, don 
H ilarión Gimeno y Fernández-Vizarra, 
D. Timoteo Pamplona Escudero, D. Mo
desto Soleras Pía, D. Luis de la Figuera 
Lezcano y D. Manuel Bergara Albero, so
licitando so les declare con derecho á 
figurar en el Escaiarón de los de su ciase 
con núm eros duplicados y con la anti
güedad que á cada uno de ellos corres
ponde desde su ingreso como Profesores 
en la Escuela de Artes y Oilcios de Zara
goza, y sostenida á expensas del Estado, 
la Provincia y el Municipio:

Resultando que los Sres. Gímerio, Pam 
plona y Soteras fueron nombrados Pro
fesores de la referida Escuela por Reales 
órdenes de 22 de Diciembre de 1894, el 
Sr. Figuera Lezcano por Real orden de 19 
de Octubre de 1898, y el Sr. Bergara por 
Real orden de 7 de Octubre de 1903, y que 
desempeñaron sus cargos hasta que por 
Real decreto de 28 de Mayo de 1909 se re
fundió con la Elemental de Artes é In 
dustrias que existía en la misma capital 
en una sola con la denominación de Es
cuela Superior de Artes Industriales y de 
Industrias (hoy de Artes ó Industrias), 
pasando los solicitantes á form ar parte 
del” Profesorado de la nue^m Escuela con 
la  denominación de Profesores espe
ciales:

Resultando que por Real orden de 15 
de Julio de 1914 se les reconoció el carác
ter de num erarios, pero computándoles 
solamente desde esta fecha su antigüe
dad para los efectos del Escalafón:

Considerando que al conceder á los re
clamantes, por Real orden de 15 de Julio 
de 1914, el carácter de numerarios (hoy 
de término), no pudo hacerse sin recono
cer expresamente que lo tenían desde su 
ingreso en el Profesorado, y por tanto, no 
procedía la limitación que á su antigüe
dad les impuso la referida Real disposi
ción

S. M. el Rey (q. D. g-) ha tenido á bien
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1.® Que los Sres. D. H ilarión Gimeno 
Fernández-Vizarra, D. Timoteo Pam plo
na Escudero, D. Modesto Soteras Pía, don 
Luis de la Figuera Lezcano y D. Manuel 
Bergara Albero figuren en el Escalafón 
del Profesorado de térm ino de las Escue
las de Artes ó Industrias con la antigüe
dad que á cada uno do ellos corresponde, 
á contar desde la toma de posesión, como 
Profesores de la Escuela dé Artes y Ofi
cios de Zaragoza, creada por Real decre
to de 11 de Julio de 1894.

2.  ̂ Que á fin de evitar el perjuicio que 
había de seguirse á los Profesores que 
figuran actualmente en el referido Esca
lafón con núm eros iguales á los que co- 
rrespondepasar á los Sres. Gimeno, Pam 
plona, Soteras, Figuera, Lezcano y Ber
gara, éstos ocuparán en el mismo lilime
ros duplicados y seguirán percibiendo el 
sueldo que actualmente disfrutan, hasta 
tanto que en el presupuesto se consigne 
el crédito necesario para el abono del 
que deben percibir.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 14 de Fe
brero de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada á 
este Ministerio por el Duque de Parcent, 
solicitando se le autorice para transig ir 
sobre un contrato celebrado con D. Gon
zalo Hernández, y abono de pesetas: 

Resultando que el Duque de Parcent, 
como Patrono de la fundación instituida 
en Avila por D.^ María Herrera, titulada 
Iglesia y Hospital de Nuestra Señora de 
la Anunciación, vulgo Capilla de Mosén 
Rubí de Bracamente, otorgó poder, en 3 
de Febrero de 1893, á favor de D. Gonza
lo H ern án  loo á título gratuito, para rea
lizar actor =i0  investigación y liquida
ción de los créditos, derechos y acciones 
de la referida fundación:

Resultando que en 12 de Noviembre 
de 1906 el Duquo de Parcent celebró un 
contrato privado con el citado Sr, H er
nández, comprometiéndose á abonar el 
60 por 100 de todas las cantidades que sé 
realizaran en  concepto de intereses ó 
rentas vencidas de los capitales que a d 
quiriera el Patronato por las gestiones 
realizadas hasta entonces y las que se 
practicaran en lo sucesivo:

Resultando que el Duque de Parcent 
manifiesta ha llegado á una transacción 
con el Sr. Hernández, que consiste en 
abonar á dicho señor el 15 por 100 de los 
valores ingresados por su gestión, que 
asciende á 128.901,31 pesetas, y solicita 
autorización para realizar el pago y con
vertir determinados valores de la funda
ción, al fin indicado:

Considerando que lo s  derechos que 
pueda alegar en su favor el Sr. H ernán
dez se hallán snhpydinádios á la, ouestién
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de personalidad y facultades del Patrono 
con quien contrató, y que los referidos 
derechos arrancan del contrato privado 
celebrado en 12 de Noviembre de 1906:

Considerando que la legislación orgá
nica vigente en dicha época se halla con
tenida en el Real decreto ó Instrucción 
de 14 de Marzo de 1899, cuyos preceptos 
determinan taxativamente las personas 
que pueden promover expedientes de in 
vestigación y el procedimiento á que han 
de sujetarse, el cual se ha omitido en ab
soluto en el caso presente:

Considerando que el Real decreto de 16 
de Marzo de 19 )8 establece que toda ges
tión, reclamación ó investigación relacio
nada con bienes fundacionales que haya 
de efectuarse en las oficinas públicas, se 
hará directamente por los Patronos, y nú 
adm itir las encomendadas á interm edia
rios, en cualquier concepto que lo sean, 
y prohíbe el abono de premio, re tribu
ción ó gratificación alguna:

Considerando que una de las obliga
ciones de los Patronos/ en cumplimiento 
de las cargas benéficas, es el cobro de las 
rentas de la fundación y la investigación 
de sus capitales, y en ningún caso puede 
arrogarse la facultad de otorgar contra
tos onerosos, como el firmado por el Du
que de Parcent, y teniendo este contrato 
un vicio de nulidad, no cabe hacer tra n 
sacción sobre las cláusulas del mismo:

Considerando que no es de aplicación 
la Real orden de 30 de Octubre de 1894, 
en cuanto, aparte de la diferencia, del 
caso, fuá motivada previa solicitud del 
Patronato á que se refiere; ni tampoco 
los artículos 17 del Real decreto de 27 da 
Septiembre de 1912 y 54 de la Instrucción 
de la misma fecha, toda vez que no hay 
litis en cuanto no se ha promovido n in
guna acción en la vía judicial conten
ciosa:

Considerando que la Real orden del - 
Ministerio de la Gobernación de 12 de 
Julio de 1910, la cual no reconoció vali
dez al contrato de 12 de Noviembre da 
1906, ha sido consentida,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que no procede aprobar la tran 
sacción propuesta por el Duque de Par- 
cent en su citada instancia, y

2.® Que no ha lugar á conceder la au
torización que se solicita para abonar á 
D. Gonzalo Hernández, apoderado del 
señor Duque de Parcent, cantidad alguna 
en menoscabo de los sagrados intereses 
de la fundación.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Febrero de 1916.

" ■ • BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio*
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ASUNTOS CONTENCIOSO» -

El Cónsul de España en Honululu, par»
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ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Ramón Díaz, ocurrida el 
día 3 de Diciembre último.

Madrid, 17 de Febrero de 1916.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

El Cónsul de España en la Habana 
(Cuba), participa á este Ministérió la de
función de los súbditos españoles com
prendidos en las adjuntas listas, que con
tienen los fallecidos en aquella ciudad 
durante los meses de Octubre y Noviem
bre del pasado año de 1915.

Madrid, 10 de Febrero de 1916.=E1 Sub« 
secretario, Eugenio Ferraz.

R e la c ió n  de los súbditos españoles fallecidos en la Ciudad de la Habana (Cuba) durante el mes de Octubre de 191B ^

N O M B R E S

Juan Castrillón Oliva....................
Francisco Candepadros Juliá —
José Rubio Llanos.      ...........
Lucía Méndez Perdom o............... .
Isidro Padrón González..............
Alonso González Suárez...............
Francisco Alemán García  .
Josefa Ferrero Vázquez.................
Isidro Romero M arañón........ . . .
Andrés R íos  .......................
Epifanio Ortiz Zárate   . . . .
Pedro Ramos C uba..  .................
Cristii5 0  García Rodríguez. . . . .  .
Jorge Vilar Vázquez..................
José María Llano M éndez... . . . . .
Miguel Giménez M arcos.. . . . . . .
Justa Gutiérrez M artínez-----    .
Jo.sé María R egó...  ................. .
Dolores Rodríguez.........................
Lorenzo Gallego Gelpi    . . .
Leandro Sáinz G arc ía ...................
Manuel O tero.................    . . . .
Inocencio González.......................
Ramón López González.  ..........
José Alvarez Suárez.  .................
Juan López Fraga. .....................
Francisco García.............................
Ignacia Bello Leandro..................
Juan  Sierra Ramos........................
José Boüzón Sánchez. .................
Francisco Sanz G óm ez.. ........... .
Esperanza González Valdés.........
Julio Alvarez F ernández.............
Francisco Mary M ayáns...............
Manuel García Sáez ó Fernández
Carmen Delgado González  .......
Pedro Santana M ilián  . . . .
Isabel Ruiz Falcón........................
Pedro Esté vez Pérez.....................
Fni ct»í o so Carbaj al  ................
Eduardo Guerra Díaz.............
Josefa Alonso Sánchez  ........
Felipe Carrillo M edina  .. .
Martina FondeviiJa A riso .. . . . . .
Agustín Fernández Canseco . . . .
Juan Bastida Martínez............. ..
Agustín Rodríguez Alvarez........
José Car baj ai Gon zález. . . . . . .
Eugenio Suárez F e r n á n d e z . ..
José Castro M artínez .........
Pedro Bellán García............. .
Manuel Alonso Cuesta  ..............
José Bengochea F ernández.......
Constantino Menéndez A ntuña..
Josefa Castriana Sol....................
Mercedes Pérez ..................
Manuel R odilguez .
Salustiano Behcolina ............
Manuel Barros V illar...................
José Fernández Cuervo___ . . . . .
Lorenzo Coll M andilega___ . . .
Carlos Fuster Alfonso    .
Generoso M artínez. ........
Josefa Folgán C orra l. ...............
Juan  Flores García ..........

Edad. Sexo. Estado. PROFESIÓN

12 M. s. 3)
62 M. s. Obrero . —  ..............
22 M. s. Comercio...................
75 F. V. Su casa........................
25 M. s. Dependiente..............
58 M.
52 M. c. Cochero............. —
22 F. c. Su c a s a , . . . ...............
55 M. c. Em pleado................
47 M. c. Tabaquero.---- ------
67 M. s. Comercio...................
48 M. c. Idem. . . .  —  ..........
77 M. V. Labrador....................
76 M. V. Hacendado ................
60 M. 0. Comercio...................
58 M. V. Idem ............ .............
71 F. V. »
69 M. s. Jornalero.............. ....
68 F. V. Su casa................... ...
38 M. c. Marinero ...................
56 M. s. Jornalero...................
28 M. s. Carpintero.........
49 ■ M. V. Comercio..............
33 M. s. Idem ......................
50 M. s. Cochero......................
28 M. s. Tipógrafo...................
74 M. V. Jornalero........... .....
78 F. V. Su casa .. . ..............
80. M. V. Jornalero. ..................
38 M. s. Comercio...................
40 M. G. Idem ..........................
48 F. c. »
25 M. )) Jornalero............ ....
53 M. V. »
47 M. c. Litógrafo...................
21 F. s. Su casa......................
40 m:. c. Al bañil.......................
79 F. V. Su casa.....................
46 M. s. Campo........................
74 ■ M.- V. Tabaquero........... —
65 M. V. y>

69 F. . V.
84 M, . V. Toldista................. ...
70 F. V. Su casa.......................
28 M. s. Comercio...................
22 M.. s. Marinero.................
35 M. s. Jornalero..................
45 M. c. Sereno............. .
36. M. c. Cochero .....................
21 M. s. Jornalero...................
40 M. c. Comercio...................
49 M. c.
46 M. s. Empleado..................
55 M. c. Tabaquero.................
44 F. s. Religiosa.........
28 F. c. Su casa.......................
53 M. s. Comercio...................
60 M. s. Idem...........................
50 M, c. Idem ........................
27 M. s. Zapatero.....................
23 M. s. Marinero...................
49 M. s. Mecánico................. ..
30 M. s. Comercio...................
42 F. c. Su casa.......................
58 M. c. 'Propietario...............

DOMICILIO

Hospital Emergencias
Soledad, 32.................
Zanja y B ayo :
Franco, 15...................
Mercado Tacón...........
Carlos III, 14  ...........
Carlos III, 14..............
San Nicolás, 161.........
Carlos III, 1 4 . ...........
Angeles, 47.................
San José, 3.,   ..........
Aguila, 166---- --------
Acosta, 21.....................
Jesús María, 31..........
Riela, 15 ......................
Teniente Rey, 51........
Tejadillo, 27    ..........
Asilo Misericordia-----
San Francisco, 2 9 . . . .
La Benéfica............. ..
La P urísim a...............
La Benéfica  ......
Idem................... .
La Covadonga. —  ..
Idem ......................... ..
Idem .............................
Falgueras, 1 . . . .  ----
Santa Rosa, 83...........
Asilo Desamparados.. 
San Francisco.. . . . . . .
Angeles, 1 ......... .........
Prado, 34........ .............
H. Santa Engracia., . ,
Aguila, 3 6 5 . . .___ . . .
Figueras, 17 .  ----- . . .
Benjumeda, 15............
Carlos III, 14..............
Vives, 140.....................
Carlos III, 14....... ..
Esperanza, 30______
Luz, 47 ......... ........... ..
Aguacate, 44...............
Amargura, 78........... .
Asilo Santovenia.......
Quinta Dej)endientes 
La Benéfica... . . . . .
Quinta Dependientes.
La Covadonga...........
La Benéfica.................

La Covadonga .
Quinta Dependientes.
La Covadonga...........
Infanta, 87...................
J. del Puente, 368----
Cerro, 659.....................
La P u rís im a .. . . ------
La Benéfica.  ---- ---
La Covadonga.. . . . . .
Cristina, 38.................
La Benéfica............. ..
I d e m .. . . . . , . . . . . . . . .
Hospital de P au la .. . .
Jesús del Monte, 646..

OBSERVACIONES

. >  •

Canarias.

Canaria».
Idem.

>

Canarias.

. ^  . 
Canaria». 
Idem.

y>

^ i
Baleares.*

Canarias.
Idem.
Idem.

>
ot>

Canarias.

> .
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R ém oióN  ios 6úbditos espwñoíes fallecidos en la Ciudad de la Habana (Cuba) durante el mes de Noviembre de 1915.

N O M B R E S

Nieves Cabrera.      .................
Francisco Cueto Fernández. . . . .
Emilio Dearriba López...............
Ramón García González. . . . . . . .
Pedro Acosta Castañeda..............
María Martínez Leal. ........
José Rey (a) La N iña...................
Gabriel Villalonga F e r re r  .
Evaristo Pérez Fernández .
Máximo A lvarez. ................... ..
Paulino Fernández.......................
Claudio Sánchez S uárez.   -
Millán Fernández ........................
Anacleto Paz A bréu................... .
Ferm ín Agara.    .......................
José Gutiérrez M artínez. , . . ,  .
Venancio López.    .......... ... ..
José Palm eiro García    ...........
Eegino González Fernández . . .
Juan  Casademón.....................
Manuel Castro López ..........
je sú s  F e rro l. .........................
Domingo Bouza ....................
Ramón Vigo Soto................. .......
Manuel Valle M onte. .................
Vicente Pérez F ernández ...........
Manuel Alvarez Pérez * . , , ,
Ramón Gainietea • , « i *. .
José Amó Suace ,
Fernando González.’ ! ¡ !
í S a l v a d o r  Abello ..........
jüeonor Sola Serrano.. —  . .
Fernando López   ..........   —  . *
Antonio Giraldino*.. . . . . .  ........
Joaquín Guierés Callada . . . . . .
Miguel Anglada F ran co .. , .  ^ .
Olemencrá Díaz G á rc ía ..............
Mario Feínández Solio .. . . . . . . .
María Al%ÍréT^Sánjurjo—  . . . . .
Estanislao Sü^réz Fernáhdéz .. 
Caridad Hernández Rodríguez.. 
José Rodriguez R lvadolia... . .  .
Vicente Serrano S á e z .................
Benito Másqucra Alvarez . . . .
Francisco Rodríguez R am írez... 
Rafael Rodríguez Castro.. . . . . .
Manuel Fuentes Suárez .. . . . . . . . .
Desiderio López Beuza. . . . ----
Ignacio AlotisO García.................
Waldo Rodríguez Fernández....
Antonio Alvarez F a ja rd o .. . . . . .
Valentín CorbiellaPandabuena. 
Francisco Montes de Oca Ferrer 
Eugenio Vándomá C alderón.. . ,
Micaela Viera R odríguez. ........
Miguel Péllicer Simó   ............
Eieuterid Menéndez .  .......... . .
Eieuterio Harreche. . . . . . . . . . . .
Tomás López González   .
Domingo Fernández...................
Agustín Ballos............. ...............
Eugenio V a lif ío ............... .........
Manuel López Feal.....................
Jesús Fernández Piñón . . . . .  
Pedro Núñez Díaz.
Sílverio García Fernández
José García Zapico . . . .    -----
Baldomero Alvarez  --------
Angel Soberón V ega...................
Joaquín M irón ...........................
José Ferrer Q uirós .........
Joaquín Espejo Santiago..........
Antonio Bencomo.........................
Vicenta Paleo Alonso  .
María Abella ...................
Asuncióú M arín. ...............

. . . .
Raldom©ra Larra w e lo re t........

Edad. Sexo. Estado. PROFESIÓN

70 F. V. »
45 M. V. Panadero..........
40 M. c. Jo rnalero ...................
83 M. c. Comercio...................
26 M. s. C am po....................
75 F. V. »
41 M. c. Cochero.....................
42 M. c. Pin to r......................
68 M. c. Comercio...................
50 M. s. Jornalero ..............
40 M. c. Comercio..............
60 M. s. Cochero .....................
85 M. c. H erre ro ................
81 M. s. Jornalero .. . . . . .  —
54 M. s. C arrero . ....................
88 M. s. B arbero . . . . .  .......
88 M. s. Dependiente..........
49 M. V. Comercio................
18 M. s. Dependiente .............
48 M. s. Joriialoro........ ....
58 M.. : 0.' ■ Com ercio...................
2.3 M. s. Jornalero. . . . . . . . .
86 M. c. Carretero...................
45 M. c. Empleado . . . . . . . . . .
23 M. s. D ependiente.............
61 M. V. Comercio....................
51 M. s. Idem ...........................
22 M. s. Idem . . . . . . . . . . . . .
21 M. s. Mecánico............... ..
62 M. 0. Comercio............... ...
87 F. c. Su casa------- . . . ___
42 F. 0. Idem .......... ............
64 M. 0. Com ercio..................
50 M. c. Id e m .. . .. ..............
74 M. 0. Idem ........................
59 M. c. Jornalero. — ,. ,.
12 F. s. Su c a s a . . ..................
14 M. s. Idem ..........................
21 F. s. Idem ............... .........
67 M. c. Mecánico. . . . . . . . .
59 F. V.
42 M. c. E m pleado...............
81 M. s. Jornalero ...................
87 M. s. Em rjleado..........
48 M. s. Jo rn a le ro ,.. . . . . . . .
69 M. 0. Comercio .............
68 M. 0.- Id em ............. .......
42 M. s. )>
61 . M. c . Empleado . . . . . . . . .
60 M. c. Propietario.............

Comercio . ................25 M. s.
M. s. Dependiente. ........

59 M. c. Comercio--------------
68
48

M.
F.

c.
V.

Em pleado.. ........
Lavandera............ .

67 M. V. Marino . ..................
58 M., s. Com ercio,................
45 M. s. Idem ........................
24 M. c. Vendedor............... ..
56 M. c. Com ercio.............. .
79 M. V. Empleado. . . . . . . . . .
25 M. s. S irv ien te...............
86 M. c. D ependiente.. . . . . .
30 • M. c. Jo rnalero ... . . . .  .
48 ■ M. s. Fogonero/........... ..
53 - M. 0. Comercio ................
28 M. c. Mecánico ..................
57 • M. , c. Comercio.................
50 M. s. Jo rn a le ro .. ; ..........
85 M. V. E m pleado................

. 60 M. V. Jo rna le ro .. . ..........
82 M. s. Asilado...........
69 M. V. Idem . . . . . . . . . . -----
42 F. c.
80 F. c. Id e m ....................... ..
27 F. s. Idem . . . . . . . . . . . . .
19 F. c. Idem ............................
80 F. V. Id e m . ........................ ..

DOMICILIO OBSERVACI

Reina,74.................. Canarias.
San Ignacio, 48...............
Oquendo, 9 ....................... »
Corrales, 253.....................
Carlos III, 1 4 ................. Canarias.
Galiano, 1 9 ...................... »
Animas, 41 . . .  .................. »
Acosta, 97 .......................... »
Merced, 44......................... 'p
La P urísim a................... .
Idem ...................................
Id em ------- ----------
Idem
ídem ................................ Canarias.

3»Id e m .., . . .  ..................
Idem ....... ...................... ]&
La Benéfica.....................
Idem >
Idem ..................................
Id em ............................ .

S)
»

Idem ..................................
Idem . ................................ >
Idem ,............................
Idem. . . .  . . . .
La Covadonga.................
Idem ..................................
Idem,
Idem ..................... .
La Benéfica................
Luz, 1 . . . . . .  .............. ,.
Cristina, 88 .....................
Auditor 37 ............ ...........
Tjiivaná. B ..........
Cruz del Padre.................
Infanta. 46......................... »
Santa Teresa, 8 . .
Cerro. 634................... ..
Atocha, 8 .......... ..............
Santa María, 61...............
Real. ......................... . —
Espada, 112 ..... *............ 3>
H. Emergencia............. .. »
Concordia 153-
Genios, 19......................... »
Zanja, 72 .. ........  . . .
Aramburu, 121................
Escobar, 102............ ..
Aguila, 274.., yy
Manrique 146....... ........... yy
Estrella, 48..................... . »
Carlos III, 14................... Canarias.

Canarias.
Idem.

Aguila, 1 1 6 . . . . . . . . . . .  .
Bayo, 108................ . •
Belascoain, 1 2 0 . . . . . . . . . .
Habana 1 0 1 . . . Idem.

j>La P u rís im a .............  .
Id em .............................. . •
Id em ................. .. 3 ■
Idem ..................... Canarias.

))Idem .. .. . ............ . •. •
I d e m ............. ................... 3
La Benéfica................... ..
Idem .............. .......... •

>
>

Idem ................. . 3
Idem ................................. 3
La Covadonga . .......... *
Idem .................................. yy
Id em ............. ............ . y>

»ídem  .. ........................
La Balear......... . 3
La M isericordia...............
Santa Venia................... .

yy
3

Idem ...................... »
Cristina, 3 8 «u. . 5>
Idem ...................... . ))
Sanatorio Cuba . . . . . , / . .  
Cádiz, 50........................... y>
Churrücá, 56.---- . . . . . . .
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MINISTERIO DE HACIENDA

^0. l o  é ‘t l  ,

Visto el expediente incoado en solici
tud de que se declare exenta del impues
to sobre los bienes de las personas juri? 
dicas á la Herm andad de Nuestra Señora 
do Monserrat, de la villa de Llagostera: 

Resultando que á la instancia "se halla 
unido un ejemplar impreso, debidamen
te cotejado, del Reglamento de dicha H er
mandad, en el que aparece es su único 
objeto socorrerse muíiiamente las aso
ciadas, en los casos que se detemiinaii, 
por medio de subsidios obtenidos me
diante cuotas de suscripción: 

Considerando que, como se deduce de 
lo expuesto, en relación con el ñn que la 
referida Hermandad persigue, constituye 
una verdadera Cooperativa de socorros 
mutuos, á las que concedía exención del 
mencionado impuesto el Reglamonto de 
20 de Abril de 19ii ,  en el núm ero 9.  ̂ de 
su artículo 193, pero diciéndoles fueran 
obreras:

Considerando que por no reunir esa 
condición la de que se traía no podrá 
otorgársele ese beneñcio durante el tiem 
po en que el expresado precepto legal es
tuvo en vigor:

Considerando que publicada la ley 
de 24 de Diciembre de 1912, vigente en la 
actualidad en la materia, han variado los 
términos de la cuestión, al no precisar el 
que dichas Cooperativas s e a n  obreras 
para concederles exención del referido 
impuesto en cuanto á sus bienes muebles 
y el ediftcio social en el apartado G de 
su artículo 1.̂ :
. Considerando, por tanto, que, á partir 

de la vigencia de esa Ley, procede otor
gar la exención solicitada; y teniendo 
atribiioiones este Centro directivo, por 
delegación del Ministerio, para resolver 
en el expediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre do 1913,

La. Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que está sujeta 
al impuesto sobre ios bienes de las per
sonas jurídicas por los años 1911 y 1912 
la Hermandad de Nuestra Señora de Mon- 
serraí, establecida en la villa de Llagos
tera, provincia de Gerona, y exenta de él 
por sus bienes muebles y el edificio so
cial, si fuere de su propiedad, ]por el año 
1913 y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Febrero de 1916.=E1 Direc
tor general, Féderico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Gerona.

MINISTERIO DE LA GOBERNÁGIÓM

á® Corree?^,—
Relación de los individuos nombrados en 16 del actual para los destinos que á continua^ 

ción se expresan, de conformidad con la propuesta^ forínulada por el Ministerio' de la 
Guerra en 10 de ios corrientes.

N O M B R E S

D. Miguel Pou M ontaiier .......
Gabriel Escalas Ferrer ,. t . . , . .
Guillermo Benausar Bonet.......
Guillermo Sastre Tous,.............
Nicolás Sastre M asot.................

. Antonio Barcoló Tomás   .
Miguel Yicéns Fiol.  ----
Braulio Hurtado Zurdo..............
Francisco Sala Galcerán. . . . . . .
Constantino Arconada Montero. 
Alejo Rodríguez H uidobro.. . . .
Andrés Real Fernández.. . . . . . .
Evaristo Ortega Casado.. . . . . . .
Luis Carazo de Domingo . .  . . .  
Manuel Sánchez Fernández ., . .  
Miguel Vázquez Sales . . . . . . . . .

Vicente Palm er L lo re t.   .
Mateo Linares Ortega   ............
Francisco Retamal Flores. ----
Antonio Moreno P alm a.. . . . .  
Cipriapo Alvaro Martínez.. . . . .
Leocadio Cardo Torrecilla........

Manuel Sánchez R odríguez. . .
Valero Itu rrá in  R e d in ..............
Ju lián  Fernández T o rre s .........
Juan  Manuel Alvarez C am uña. 
Amgel M Agui l a r . . . . . . . . .
Antonio Conesa Cánovas. . . . . .
Jerónim o Semper Per i s . . . . . . . .
Ramón Aiejbs P e r is .   ______
Juan Navas Téndero. . . . . . . . . . .
Mánuél Garzón M artín   .
José Campos M artín..................

D E S T I N O S

Cartero de Porto-Coiom .
Idem d© Santafíy. ................... ..
Idem de Cas-Concos.. . . . . . . ---- --
Idem de Llorito   ...................
Idem de La Vileta— . . . . . . . . . . . .
Idem de El Molinar de L evante...
Idem de Coil d’en Rebasa ........
Idem de A lpéns   ...........................
Peatón de Jorba á Argensola.........
Idem de Sedaño á La P ied ra   -
Cartero de C ovanera............. .
Idem  de Orbaneja del Castillo . • ..
Idem de Retuerta..............................
Idem de Hortezuelos .  ...................
Idem de Torremenga. . . . . . . . . . . . .
Peatón de Albocácer á Torreembe-

s o ra . .................. ...................
Cartero de Cinctorres    ........
Peatón de Alcor a á ü se ra s . . . ---- -
Ordenanza de 2.®' clase do Correos.
Cartero de Montaibán  ................. .
Idem  de Bolliga................ ........... .
Peatón de Chillarón á Villar del

Saz. . . . . . . .     —  ..................
Idem  de Iznalloz á la estación.......
ídem  de Nagore á Lacabe... . . . .  .
Cartero de Berzosilla.......................
Idem  de P iñ e iro  .............................
Idem  de Valdetormo   ...................
Peatón de Castellote á Bordón . . .
Cartero de R o e a fo rt............. ..
Peatón de Higueruelas á Andilia.. 
Cartero de Beriifairó de Valldigna. 
Peatón de Caspe á la estación.. . . .  
P rim er peatón de Melilla al Hipó

dromo   • *.................

PROVINCIAS

Baleares.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Barcelona.
Idem.
Burgos.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cáceres.

Castellón.
Idem.
Idem.
Ciudad Real
Córdoba.
Cuenca.

Idem.
Granada.
Navarra.
Palencia.
Pontevedra.
Teruel. •
Idem.
Valencia.
Idem.
Idem.
Zaragoza

Málaga.

Madrid, 17 de Febrero de 1916.=EI Director general, Francos Rodríguez,

m

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central la Cá
tedra de Geometría descriptiva, que ha 
de proveerse por concurso de traslado, 
conforme á lo dispuesto en el Real decre
to do 30 de Abril de 1915 y Real orden do 
esta fecha.

Pueden optar á este concurso los Cate
dráticos num erarios de Universidad que 
habiendo ingresado por oposición ó por 
concurso desemp(3ñen ó hayan desempe
ñado en xTropiedad asignatura igual á la 
vacante, y lo s Auxiliares que tengan le
galm ente reconocido esto derecho y ten
gan el título proií3sional y adm inistrati-' 
vo que les corresponda.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid .

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para  que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso,

Madrid, 12 de Febrero de 1916. =  E l 
Subsecretario, Rivas.

Se halla vacante en el Instituto gene
ra l y técnico de San Sebastián, la plaza 
de Catedrático de la asignatura de Mate
máticas, que ha de proveerse por concur
so de traslado, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 80 de Abril de 1915 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad Cátedra igual á 
la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas do la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducío y con in 
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la  Gaceta DE Madrid .

Este anuncio se publicará en los Boldi^ 
íies Oficiales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviáo que el pre
sente.

Madrid, 12 de Febrero de 19i6.=El Sub*» 
secretario, Rivas.

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Jerez de la Frontera, la pla
za de Catedrático de la asignatura de 
Psicología, Lógica y Ética y Rudimentos 
de Derecho, que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme á lo dispues
to en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen o hayan des
empeñando, en propiedad, Cátedra igual 
á i a vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á este Ministerio, por conducto y
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con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo im prorrogable de veinte días, á 
contar desde la publicaciómde este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas disiDongan que 
así se veriñqiie desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 12 de Febrero de 1916.*==Ei Sub
secretario, Rivas,

raSfrwi

Nota bibliográfica de una obra impresa 
en ei extranjero en idioma castellano que 
í). Luciano Platón, Cónsul general del 
Ecuador en esta Corte, desea introducir 
rn  España después de haber cumplido 
las formalidades prevenidas en el Decre
to de 4 de Septiembre de 1869 y Real or
den de 19 de Mayo de 1893.

«Libro de Versos», escrito por Miguel 
Valverde, Síockolm, 1915.—Central Tri- 
ckenit.—Un volumen de 255 páginas en 
cuarto.

Madrid, 15 de Febrero de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Visto el expediente relativo á la clasi
ficación de las Escuelas de Santa Teresa, 
instituidas en Ronda (Málaga),

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes é in 
teresados en la fundación por im plazo 
de quince días, á contar desde el siguien
te al de la publicación en la Gaceta de  
M a d r i d .

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 15 de Fe
brero de 1916.=E1 Subsecretario, Rivas. 
lim o, señor Gobernador civil, Presidente 

de la Ju n ta  provincial de Beneficencia 
de Málaga.

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 14 del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910,

Esta Subsecretaría hace póblico:
1.  ̂ Que no ha sufrido modificación el 

Tribunal de oposiciones á las Cátedras de 
Lengua francesa, vacantes en Jas Escue
las Periciales de Comercio de León y 
Oviedo, publicado en la Gaceta  de 23 de 
Octubre de 1915.

2.  ̂ Que dentro del plazo señalado en 
la convocatoria, inserta en la misma G a 
c e t a , para proveer dichas Cátedras en el 
turno do oposición libre, han presentado 
sus solicitudes y reúnen las condiciones 
legales los aspirantes que á continuación 
se expresan, todos los cuales quedan ad
mitidos á la oposición:

1 D. Feliciano Aldezábñl y Alvarez. 
á Andrés Román Monreal j  Jaén.
3 Daniel Ariicdo y Ruiz.
4 Pedro Simón Serrano Arcaya.
5 Ramón Apalátegui y Ocejo"
6 Benito Rolland y Miota.
7 Felipe María Pérez y Ormazábal.
8 Higinio González y González.
9 Miguel Alvarez Pérez.

10  Eladio Francisco García Martínez
de Pihillos.

11 José García Merino.
12 Alfonso José Canella y Muñiz.
13 Francisco Arpide y Ruiz Casta

ñeda.
14  Bartolomé Caballero Tejero.
15 Manuel Tornel y Mendaro.

3.® Quedan excluidos de estas oposi
ciones:

D, José Torino y Roldán, de conformi
dad con lo dispuesto por Real ordon do 19 

Bs^ro íitimo*

D. Pedro Fernández y González, por no 
ser Profesor mercantil.

D. Pedro Gregorio Estrada, por no 
acompañar á la solicitud el certificado 
del Registro Central de Penados y Rebel
des, ni la certificación de nacimiento ex
pedida por el Registro Civil.

I). Francisco Félix Duclóu, por no jus
tificar que reúne las condiciones legales 
exigidas en la convocatoria.

4.® Dentro do ios diez días siguientes 
al de la publicación do este anuncio on 
la Gaceta de: Madbid , se podrán formu
lar k s  reclamaciones á que se refieren 
los artículos 14 y 15 del Reglamento de 8 
de Abril de 1910.

Madrid, 18 de Febrero de 1916.=E1 Sub
secretario, RiváSi -

B ire e c l.é n

Habiéndose manifestado dudas acerca 
de los artistas premiados con prim era 
medalla que puedan acudir al concurso 
de la Cátedra de Ropajes de la Escuela 
Especial de P intura, Éscultura y Graba
do, anunciado en la Gaceta del 11 del 
actual, y aunque ya en la Real orden 
creando dicha Cátedra se especifica que 
es por división de la de Dibujo del Anti
guo y Ropajes que desempeñaba D. José 
(^arnelo, se hace saber, para conocimien
to de los artistas, que las referidas p ri
meras medallas han de serlo obtenidas 
en la Sección de Pintura, á la que la nue 
va Cátedra continúa perteneciendo.

Madrid, 19 de Febrero de 1916.=E1 Di
rector general, Virgilio Anguita.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ireeeié.sa Olieras

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 'servido 
aprobar los expedientes de declaración 
de utilidad pública:

1.  ̂ Uno que partiendo del Seminario 
pase por el Matadero y empalme con la 
carretera de Vivero á Meira, en el puesto 
que nombran Fagina.

2.  ̂ Otro que partiendo de la carretera 
do Mondoñedo á Ríotorto, en la  parro
quia de Lindín, y pasando por la do San
ta María Mayor, vaya á empalmar con la 
carretera de Ural á Cruz de Cancela.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guardo á V. S, 
muchos años. Madrid, 1.  ̂ de Febrero 
de 1916 -=E1 Director general, Zorita. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Lugo*

S. M. o! Hoy (q. D. g.) se ha servido 
aprobar el expediente de declaración de 
utilidad pública del camino vecinal de 
Vi Ida (rúa de Valdeorras) á la carretera 
de Ponferrada á Orense.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á ¥ .  S. muchos años. Madrid, 1.  ̂
de Febrero de 1916.==E1 Director general, 
Zorita,
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Orense.

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

limo. Sr,: Vistos los presupuestos de 
las cantidades que se asignan para el 
abono de indemnizaciones que devengue 
el personal de Obras Púbjjeo^ fjtender 
al servicio y eor.rer.vadón de los f iros 
durante cí año lbi6:

000 en la i«?.rmación del 
so ha tenido en ciicñta lo 

proven H lo en la vi gen le Instrucción de

Oaceta de Madrid. NSm. 62

indemnizaciones de 21 de Abril de 1910, 
asignando á cada provincia las cantida
des que corresponden al número de luces 
á su cargo y á la clasificación de las m is
mas:

Considerando:
1.® Que cada una de las partidas que 

integran los presupuestos son análogas á 
las consignadas para las mismas provin
cias para 1915, salvo los aumentos que 
corresponden á los faros de Punta Nati y 
las luces de Calafons y Lazareto de Ma- 
hón, lo que implica para Baleares un au
mento de 912 pesetas, y en las provincias 
de Valencia y Alicante el aumento de 456 
pesetas á cada una, por haberse dispues
to por Real orden de 21 de Mayo de 1915 
que las luces de dichos puertos sean ins
peccionadas por las Jefaturas de Obras 
Públicas correspondientes.

2.® Que la clasificación que en los pre
supuestos se hace de los faros y luces in 
dicadas es la que Ies corresponde, según 
la Instrucción ya citada.

3.  ̂ Que los faros de la costa de Africa 
continúan, como en años anteriores, á 
cargo de las Jefaturas de Cádiz y Má
laga,

4.*̂  Que los gastos de todos estos pre
supuestos tienen que realizarse por Ad
ministración,

5. M. el Rey (q. D. g;), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien:

1.® Aprobar los presupuestos de gas
tos para el abono de indemnizaciones al 
personal facultativo encargado del servi
cio y conservación de los faros en las pro
vincias siguientes:

Gerona, 4.080 pesetas.
Barcelona, 1.824.
Tarragona, 4.068,
Castellón, 3.636,
Valencia, 1.82 L 
Alicante, 5.892.
Murcia, 6.324. 
xllmería, 5.424.
Granada, 1.368,
Málaga, 2.736,
Cádiz, 5.904,
Huolva, 2,280.
Pontevedra, 8.14S.
La Coruña, 10.860.
Lugo, 1.812.
Oviedo, 5.928.
Santander, 5.436.
Vizcaya, 1.824,
Guipúzcoa, 3.192.
Baieaios, 18.108.
Tenerife, 8.118.
Las Palmas, 10.836.
Servicio Central, 250,
2b' Autorizar que ios gastos de los 

mencionados presupuestos se realicen 
por Administración, con cargo al capítu- 
lo|;17, artículo único, concepto 4."̂  del p re
supuesto vigente.

3.® Aprobar los presupuestos de in 
demnizaciones al personal facultativo en
cargado del servicio y conservación de 
los faros de la costa Norte de Africa du
rante el año 1916, asignando al efecto 900 
pesetas á la provincia de Cádiz y 4.500 á 
la de Málaga.

4.® Autorizar . los gastos correspon
dientes á estos dos últimos presupuestos 
por el sistema de Administración, con 
cargo al capítulo 22, artículo 2.®, concep
to 3.  ̂ del presupuesto vigente.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I, muchos 
años. Madrid, 15 de Febrero de 1916.==E1 
D irector general, J. M. Zorita.
Jlmo, Sr. Ordenador de pagos por Obli

gaciones de esté Ministerio.

-UtíL lío, “Snccsoresí üa Klvrov'rryrñ.


